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COMITÉ MUNICIPAT DE OBRA PÚALICE Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2021-2024
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATIáUQUITEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL
No coN / MTp/ R33-FrSM-DF/ 22-2124 I OA5

Tlatlautluite¡rec Prrcbl¿r.

GOBIIRI\O UE t OIITt!úuDA¡ ¡0¡t-¡0¡t

CONTRATISTA ADRTANA RUDFTART VELASCO (PERSONA FÍSrCA)
.CONSTRUCCIóN DE BARDA PERTUETRAL EN
PREESCOLAR ''ALFONSO CASO" CON CLAVE DE CENTRO
TRABATO 21DCCO371V, UBICADO EN LA LOCALIDAD
cóMez PoNIENTE-

EL

OBJETO

IMPORTE:

FONDO APLICADO:

$1,168,000.00 (UN MILLóN CTENTO SESENTA y OCHO
PESOS OO/1OO M.N.)rVA TNCLUTDO

FISM-DF

VIGENCIA:
INICIO: 20 DE OCTUBRE DÉ,2022
TERMINO: 19 DE DICIEMBRE DE 2022
60 DÍAS NATURALES

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE

TIáTLAUQUITEPEC, PUE,, A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATANTE-,
REPRESENTADO POR EL LrC. PORFTRTO rOEZA AGUTLAR, EN SU CARÁCTER DE
PRESTDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y POR LA OTRA PARTE AD
RUDFIART VELASCO (PERSONA FÍSrCA) EN SU CARÁCTER DE ADMrN
úuco, A eUIEN sE LE DENoMINARÁ "EL coNTRATrsrAi DE AcuERDo coN
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CIáUSUI.AS :

DECLARACIONES

1..'EL CONTRATANTE" DECLARA:

1.1.- PARA CUBRIR l-AS DEROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA
SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA,
RADICARA LA INVERSIÓN CORRESPONDIENTE A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO CON
CARGO AL PROGRAMA FINANCIADO CON RECURSOS MUNICIPALES DEL FONDO FISM-D¿
EJERCICIO 20.22, DE ACUERDO AL OFICIO DE ASIGNACIóN No lrtTp tT¡ll2O22-tOlO8.4,
EMITIDO POR LA TESORERÍA MUNICTPAL, BAJO LA PARTTDA PRESUPUESTAL 6.2.6.2

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. REFORMA No. 47-A, COLONIA CENTRO,
cóolco PosrAL 73900; DEL MUNIcIpIo DE Tr-ATrAUeuITEpEc, puEBtá, MISMos euE
SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

1.3.- LA ADJUDICACIóN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ PoR INVITACIóN
CUANDO MENOS A TRES PERSONAS.
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TLATLAUQUITEPEC
. GOBIERNO DE CONTINUIDAD 202I.202,I-
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courrÉ MuNrcrpAL DE oBRA púsLrce y sERvrcros
REI.ACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

202r-2024
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL
N o coN / MTP/ R33-FrSM-DF/ 2 2-2124 I AAs

l

GOBIER,\O DE CO¡iTI§UIDAD 2OII.2O2{

1.4,- GESTtorunnÁ v oercNoRÁ ToDAS y cADA UNA DE r.AS AUToRIzAcIoNES, LICENCIAS
y pERMISos euE EN DEREcHo sE REeUIERE nARA t-A EJECUCTótrr or rá oBRA, oBJETo DE

ESTE CONTRATO.

2.. *EL CONTRATISTA" DECLARA:

2.1.- TIENE cApACIDRo :uRÍoIcA pARA coNTRAER DEREcHos, oBLIGACIoNES y
2

LAS coNDrcIoNES rÉcrurces y rcoruóulcAs pARA oBLIGARSE A LA r:rcucrórrr o
oBRA *coNsrRuccróx DE BARDA pERrtrrETRAL EN EL pREEscoLAR '
cAso" coN cLAvE DE CENTRO DE TRABAJO 21DCCO371V, UBTCADO EN
LocALrDAo oe cóuEz poNrENTE" y euE DISnoNE DE r-A oRGANIzactórr¡ y ELEM

SUFICIENTES PARA ELLO.

2.2.- coNocE pLENAMENTE EL coNTENIDo DE r-A LEy DE oBRA púaLIcR y sERVI
RELACIONADOS DEL ESTADO DE PUEBI-A, SU REGIáMENTO Y LAS REGI-AS GENERALES PARA
r-A coNTRATActóru v r:ecucróru DE oBRA púaucn y sERVIcros REI-ACroNADos coN LAS
MISMAS,

2.3.- CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE RUVA91O321Q31, REGISTRO
or pnonóm DE coNTRATISTA MUNICIpAL No MTp-Doploos-zoz2,

2.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO: CALLE VENUSTIANO CARRANZA NO. 12,
cENTRo, c.p. 739oo, TLATLAUeurrEpEc, puEBLA. MISMo eur srñnLA pARA Los
FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

2.5.- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE tá LEy DE OBRA PUBLICA
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE PUEBLA, EL CONTENIDO DE
Los pRoyECTos anqurecróNlcos y DE rNcErurrnÍe; LAS NoRMAS DE cALIDAD DE Los
MATERIALES Y N DE OBRA;
ESPE DE ORMAS DE
SERVICIOS ;CA DE TRABAJO,
UNIDADES DE MEDIDA, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTES PARCIALES Y EL
TorAL DE LA pRoposlclóru; aruÁusrs DE Los pREcIos uNITARros DE Los coNcEpros
DE TRABAJO; REI-ACtÓru Or LOS COSTOS BÁSTCOS DE MATERIALES, MANO DE OBRA y
MAeUINARIA DE coNSTRUccróru eur TNTERVTENEN EN los nruÁusls ANTERToRES;
nruc¡Ótrt DE Los MATERIALES y Eeurpos DE rNSTAucrÓ¡¡ PERMANENTE euE EN su cASo
pRopoRCIoNE EL coNTRATANTE y su eRoGRAMA DE uuuznclóN; ANÁLISIS DE Los
CoSTOS INDIRECTOS Y PARTICULAR DEL COSTO FINANCIERO; PROGRAMA DE r:rcuClÓru
DE LOS TRABA]OS DETALLADOS POR CONCEPTOS, CONSIGNADO POR PERIODOS LAS
CANTIDADES POR EJECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES; PROGRAMA DE
unuzAclÓN DE LA MAQUINARIA y Eeurpo DE coNsrnuccróN y pRocEDrMrENTo PARA
EL A]USTE DE LOS COSTOS; ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES
INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO, LAS DEMAS NORMAS QUE REGULEN I-A
r:rcucróru DE Los rRABAJos.

2.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE I-A OBRA, OBJETO DE ESTE CONTRATO
y coNSIDEnó rooos Los FACToRES euE TNTERVIENEN EN su r:rcuclórrl.

9 Ar'. Relirrnra No. Centro Tlatlauquite Jrec Puebla.
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TLATLAUQUITEPEC
- COBIERNO DE CONTTNUIDAD 2021-2024 r
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coMrrÉ MUNrcrpAr DE oBRA púsu¡ce y sERvrcros
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2021-2f,24
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBTICA TTIUNICIPAL
N o coN / MTP/ R33-FrSM-DF/ 2 2-2I24 / OAs

olRrccróN or. OBRAS PUBLICAS .
(;rrBtfB!..(} D[ ( (,\'rlrUtDAD ldll-r0t1
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9 Av. Ileli¡rnra
L Teléforxr:01

Tlatlatr<¡uite¡rec Puebl¿r.

3.. AMBAS PARTES DECLARAN:

3.1.. CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DEL CONCURSO,
MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CONSTAN DE:
coNVocAToRIA, BASES DEL CONCURSO y PLTEGO DE REQUISITOS CON SUS ANEXOS.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS DEC
ANTERIORES, CONVIENEN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIMERA. . OBJETO DEL CONTRATO. - "EL CONTRATANTE" ENCOMIENDA A
CoNTRATTSTA- LA REALTZACTÓN DE UNA OBRA QUE CONSTSTE EN'CONSTRUCCTóN
BARDA PERIMETRAL EN EL PREESCOLAR "ALFONSO CASO'' CON CLAVE DE CE
DE TRABAJO 21DCCO37LV, UBTCADO EN LA LOCALIDAD DE CóMEZ PONTENTE-
ESTE SE OBLIGA A REALIZARIá HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, RCRTANDO PARA ELLO LO
ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑAUDOS EN
LOS INCISOS 2.6 Y 3.1 DE LAS DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO LAS
NORMAS DE CONSTRUCCIONES VIGENTES PARA ESTE TIPO DE TRABA]OS.

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO CONTRATADO. - EL MONTO TOTAL
DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: 11,168,000.00 (UN MILLóN CTENTO SESENTA y
ocHo MrL pEsos ool1oo M.N.) IvA INCLUIDO.

ETERCICIO FISM-DF S1, 168,000.00

PRESUPUESTO CONTRATADO

I
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t. PRETIMINARES I
11053 DESMONTAJE DE MALIá CICTÓN

CON ALTURA MAXIMA DE 2.50 M,
CON BARRA SUPERIOR E INFERIOR

INCLUYE EL ACARREO A TIRO

AUTORIZADO DENTRO DE LA OBRA,

EL MATERIAL NO ES RECUPERABLE,

M L69.21 s s3.11 S 8,986.74

11003 DEMOUCIÓN DE CONCRETO

ARMADO EN ELEMENTOS

ESTRUCTURALES SIN

RECUPERACIÓN DE ACERO. INCL.

ACARREO DE ESCOMBRO A TIRO

AUTORIZADO DENTRO DE LA OBRA,

DE MATERIAL NO UTILIZABLE.

M3 5.49 s 610.33 S 3,3s0.71

11022 DEMOLICIÓN DE MUROS DE

TABIQUE BLOCK-CEMENTO, BLOCK-

VIDRIADO, INCL. APLANADOS,

CADENA, CASTILLO Y ACARREO DE

ESCOMBRO A TIRO AUTORIZADO
DENTRO DE LA OBRA.

M2 22.OO S 34.01 Stqa.zz

CONCEPTO IMPORTEUNIDAD CANTIDAD P.U
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COMITÉ MUNICIPAL DE OBRA PÚELTCI Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2021-2024
H. AYUNTAMTENTO DEL MUNTCTPTO DE Tr-ATr-AUQUTTEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL
NO CON MTP R33.FISM.
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EXT001 EXTRACCIÓN DE TOCONES, DE 0.25
A 0.75 M DE PERíMETRO INCLUYE

DESENRAICE

PZA 9.00 S ora.oo S s,s62.oo

11061 LIMPIEZA, TRAZO Y NIVELACIÓN

DEL TERRENO EN ÁNTE DE

EDIFICACIÓN. INCLUYE: MANO DE

OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO DE

TOPOGRAFíA, ACARREOS DE

MATERIAL PRODUCTO DE LA

LIMPIEZA, ACARREO DE MATERIAL

DENTRO DE OBRA A TIRO

AUTORIZADO, TRASPALEOS, APILE

DE MATERIAL, BANCOS DE NIVEI-
ESTACAS DE MADERA DE PINO DE

3?, REFERENCIAS, MOJONERAS,

LIMPIEZA DEL ÁREA DE TRABAJO Y

ACARREOS DEL MATERIAL A 5

ESTACIONES COMO MÁXIMO. SE

PAGA POR UNIDAD DE OBRA

TERMINADA.

M2 169.2L S s.gz S 1,s09.3s

2. CIMENTACIóN.
L1072 EXCAVACIÓN A MANO TERRENO

TIPO "B'' INVESTIGADO EN OBRA,

CUALQUIER PROFUNDIDAD
INCLUYE ACARREO A TIRO

AUTORIZADO DENTRO DE I.A OBRA

DE MATERIAL NO UTILIZABLE, PAGO

POR UNIDAD DE OBRATERMINADA.

M3 t40.23 s 206.7s s 28,992.ss

13076 PLANTILI.A APISONADA AL 85 %

PROCTOR EN ZANJAS CON

MATERIAL PRODUCTO DE

EXCAVACIÓN

M3 7.56 5 L12.22 S e4s.ss

11101 PI.ANTILLA DE CONCRETO HECHO

EN OBRA F'C= 100KG/CM2DE 6CM.
DE ESPESOR.

M2 50.45 s 196.86 S 9,931.59

12051 MAMPOSTERíA O¡ preOnn Oe Uq

REGIÓN ASENTADA CON MORTERO

CEM-CAL-ARENA, PROPORCIóN

1:2:6 EN CIMENTACIÓN.

M3 66.96 52,037.7s s L35,447.74

t2034 ACERO REFUERZO DIÁMETRO #3
F'Y=4200KG/CM2 INCLUYE

SUMINISTRO HABILITADO,
ARMADO, TRASLAPES, SILLETAS,

GANCHOS Y DESPERDICIOS.

KG 416.86 s s3.61 s22,347.86

12035 ACERO REFUERZO DIÁMETRO #4
FY=¿ZOOKGICM2 INCLUYE

SUMINISTRO HABILITADO,
ARMADO, TRASIAPES, SILLETAS,

GANCHOS Y DESPERDICIOS.

KG 61.88 5 sz.s¿ s 3,s7e.14

PTJEBL9 M4GICq
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COMITÉ UUNICTPAL DE OBRA PÚBUCA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

20.21-2024

H. AYUNTAMIENTO DEL ]IIUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAT

o DF
DIRECCIÓN DE- OBRAS PÚBLICAS.
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t2032 ACERO P/REFUERZO EN

CIMENTAOÓN, C/ALAMBRÓN #2
F'Y=2530KG/CM2, INCL.

SUMINISTRO, HABILITADO,

ARMADO, TRASIAPE' GANCHOS Y

DESPERDICIO.

KG 762.7t s 48.66 57,9t7.47

12021 CIMBRA PARA CIMENTACIÓN CON

MADERA DE PINO DE 3A, ACABADO

COMÚN, INCLUYE CIMBRADO Y

DESCIMBRADO.

M2 73.76 S:sa.¡z s ,t,ort.ur

12010 CONCRETO HECHO EN OBRA

F'C=250KG/CM2 EN CIMENTACIÓN,

T.M.A 3/4", TNCLUYE COLOCADO,

VIBRADO Y CURADO.

M3 6.10 52,203.75 s

t1t21 RELLENO Y COMPACT. DE

MATERIAL PRODUCÍO DE

EXCAVACTÓN C/P|SÓN Y AGUA, EN

CAPAS DE 2OCM DE ESPESOR INCL.

ACARREO DENTRO DE IA OBRA,

MEDIR COMPACTACIÓN.

M3 il.14 S r¡g.gr S 8,973.83

3. ESTRUCTURA BARDA"

MUBLOO22 MURO DE BLOCK DE CONCRETO

LIGERO DE 12 X 20 X N CM EN 12

CM DE ESPESOR ASENTADO CON

MORTERO CEMENTO.CAIHIDRA-
ARENA 1:1;5 INCLUYE REFUERZO

HORIZONTAL DE ESCATERILTA A
CADA 2 HIIáDAS

M2 402.33 S s¡2.¡¿ S 133,710.35

cAS083 CASTILLO DE CONCRETO SECCION=

15 X 15 CM, CONCRETO F'C=200
KGICM2-3/4", CTMBRA 2 CARAS,

REFORZADO CON 4 VARILLAS R.N.

DE 3/8" ESTRTBOS DE t/4" AlC 25
CM

M t32.7t S 4os.o4 s s3,7s2.86

cAs096 CAST]LLO DE CONCRETO SECCIÓN=

15 X 20 CM, CONCRETO F'C=200
KGICM2-3/4", CTMBRA 3 CARAS,

REFORZADO CON 4 VARII.IÁS R.N.

DE 3/8', ESTRTBOS DE Ll4" AlC ZS

CM

M 36.00 S 478.s6 S L7.2zB.L6

DALAO26 DAIá O CADENA DE ENRASE Y

DESPIáNTE, INCTUYE CIMBRA Y

DESCIMBRA SECCIÓN=15 X 20 CM,
CONCRETO F'C=200 KGICM2-3/4",
REFORZADA CON 4 VARILIáS R.N.

DE 3/8' ESTRIBOS DE L/4" A/C 30
cM.

M L7L.8L S ¡sr.¿s s 56,942.99

12035 ACERO REFUERZO DIÁMETRO #4
F',Y+2ooKG/CM2 |NCLUYE

KG 401.90 S sz.e¿ S 23,24s.s0

@ wrml,.aluntarnientotlatlau<luite¡lec.goll.rnx
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courrÉ MuNrcrpAL DE oBRA púguce y sERvrcros
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2021-2024
H. AYUNTA]IIIENTO DEL I,IUNICIPIO DE TIATI.AUQUITEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAT
o
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SUMINISTRO HABILITADO,

ARMADO, TRASIAPES, SILLETAS,

GANCHOS Y DESPERDICIOS.

12032 ACERO P/REFUERZO EN

CTMENTACTÓN, C/A|áMBRÓN f2
F'Y=2530KG/CM2, INCL.

SUMINISTRO, HABILITADO,

ARMADO, TRASI.APES, GANCHOS Y

DESPERD.

KG 323.15 S 48.66 S Ls,724.48

CIMBOO5 CIMBRADO Y DESCIMBRADO

APARENTE EN COLUMNAS

M2 55.13 s 330.ss s L8,2?3.T

12010 CONCRETO HECHO EN OBRA

F'C=250KG/CM2 EN CIMENTACIÓN,
T.M.A 3f4", INCLUYE COLOCADO,

VIBRADO Y CURADO.

M3 5.51 s2,2O2.65 5 12,,aaa\

LOSAOO2 LOSA PI-ANA EN ESTRUCTURA,

PERALTE 10 CENTíMETROS

CIMBRA COMÚN REFORZADA CON

74 KG DE ACERO POR M3 EN

AMBOS SENTIDOS A CADA 20
CENTíMETROS. CONCRETO F'C 250
KG/CM2 TAMAÑO MÁXIMO DEL

AGREGADO PETREO 31 4"314"

M2 8.82 s1,040.38 S 9,176.15

crMB011 CIMBRADO Y DESCIMBRADO

APARENTE EN LOSA

M2 8.82 S ¡:r.sg S 2,927.27

38157 REPISON DE CONCRETO F'C= 150
KG/CM2 ARMADO CON 2 V. NO 3 Y

GRAPAS DE AIáMBRÓN @ 15 CM
CIMBRA APARENTE DE 12 CM DE

ESPESOR Y 30 CM DE ANCHO

M 140.30 S rgr.sz 526,870.26

4. ACABADOS. I I
32003 API.ANADO MUROS CON MORTERO

CEMENTO-ARENA 1:3, A PLOMO Y
REGIA, ACABADO CON LLANA DE

MADERA, INCL. REMATES Y

EMBOQUILLADO.

M2 569.84 s 234.81 S 133,804.13

32011 APLANADO EN PI.AFONES CON

MORTERO CEM-CAL-ARENA 1:2:5
ARM. C/METAT DESPLEGADO A NIV.
Y REGIA, ACAB.C/P|-ANA INCL.

REMATES Y EMBOQUILLADO.

M2 8.82 S 286.19 52,s24.20

32587 REPELI.ADO EN MUROS A PLOMO Y

REGTA CON MORTERO CEMENTO-
ARENA 1;3 ESPESOR 2 CM.

M2 387.76 s 14s.73 s 58,059.30

34003 PINTURA VINIUCA LAVABLE EN

MUROS, COLUMNAS, TRABES Y

PLAFONES, TRABAJO REALIZADO A
DOS MANOS SOBRE SUPERFICIE YA

PREPARADA, INCLUYE:

M2 9s7.60 s 8s.08 $ 8L,472.6t

@ \r'r11\'.a\untamientotlatlatuluitepec.g«rb. r¡rx PI,JEBLS M4GICq
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courrÉ MUNrcrpAL DE oBRA púauca y sERvrcros
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA
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TERCERA. - PIáZO DE EJECUCIóTTI. - "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LA OBRA,
oBIETO DE ESTE CONTRATO Et D¡A 20 DE OCTUBRE DE 2022, y A CONCLUIR A MAS
TARDAR EL DrA 19 DE DTCTEMBREDÉ,20.22, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE
Iá OBRA. CON UN PERIODO DE EJECUCIÓrV OE 60 DÍAS NATURALES.

CUARTA. . DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. - 'EL
CONTRATANTE'SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE'EL CONTRATTSTA', EL O LOS
INMUEBLES EN QUE DEBEN LLEVARSE A CABO LOS TR.ABAJOS, MATERIA DE ESTE
CONTRATO, ASÍ COMO EL DICTAMEN, PERMISoS, LIcENcIAs, Y DEMAS AUToRIZACIoNES
QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN.

QUINTA. .ANTICIPO. _ PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO "EL CONTRATANTE" OTORGARÁ UN ANTICIPo DEL TREINTA PoRcIENTo
(3OO/o) DE IA ASIGNACIÓN APROBADA AL CONTRATo, CoRRESPoNDIENTE PARA EL PRIMER

9 Ar'. Refl<rrnra No. .,tr7 ent¡'o Tlatlau<¡triteJrec Puebla. e
t Teléf<rnr>: 0l (2SI.l) lll 8 00 0l
@ nuu'.aruutamientotlatlar.rquitepec.gob.rux

T!4Il4qaurePec

SUMINISTRO DE MATERIAL, MANO
DE OBRA, PERFII.ADOS, ZOCLOS,

TIMPIEZA DEL ÁREA DE TRABNO Y

ANDAMlOS.

45L74 SUMINISTRO, HABILITADO Y

COLOCACIÓN DE PORTÓN DE

HERRERíA FORMADO POR 4
PUERTAS DE ABATIR A BASE DE

TUBO DE 4" CED 30 EN FORMA

VERTICAL CON SEPARAOÓN DE 10

CM LIGADOS CON PTR DE 4" ROJO

EN PARTE SUPERIOR E INFERIOR,

APOYADOS EN PERFIL HSS DE 1/4"
COMO POSTE DE PUERTAS.

INCLUYE APLICACIÓN DE PRIMER Y

PINTURA DE ESMALTE,

MATERIALES, EQUIPO,

HERRAMIENTA, MANO DE OBRA Y

TODO LO NECESARIO PARA SU

CORRECTA COLOCACIÓN,

M2 7.25 5,450.41 s 39,515.47

43LzL SUM. Y COL. TUBO FIERRO NEGRO

c/40 EN CERCAS DE POSTAS INCL.

HERRNES DE FIERRO ESTRUC.

ANCLAJES Y PRIMARIO ROJO OXIDO

KG 431.05 s 86.81 s 37,419.4s

\
34193 SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE

PINTURA DE ESMALTE ATKIDAL EN

ELEMENTOS METÁIICOS TRABAJO

TERMINADO, SOBRE SUPERFICIE YA

PREPARADA, INCLUYE ANDAMIOS,

LIMPIEZAS DELAREA DE TRABAJO.

KG 431.05 S u.gz s s,09s.01

SUBToTAL: s1,006,896.55
!VA: $ 161,103.45

TOTAL: s1,168,000.00
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DIRECCIÓN DE
- oBRAS púnucas -

cOBlt L\al D[ ( l)\ fl\t]lD-rD ¡0:t-10¡.1

EJERCTCIO PRESUPUESTARIO QUE IMPORTA t-A CANTIDAD DE $35O,4OO.OO
(TRESCTENTOS CINCUENTA MrL CUATROCTENTOS PESOS OO/1OO M.N.) CON rVA
rNcLUrDo, eARA r-A coMpRA DE Eeulpos, MATERIALES DE INSTALACTóru prnuaNENTE y
DEMAS INSUMOS NECESARIOS PARA REALIZACIÓru oe LoS TRABAJoS, oBJETo DE ESTE

8

CONTRATO.

SEXTA. . CNNNruTÍNS. - PARA GARANTIZAR EL CORRECTO CUMPLIMIENTO DE
TRABAJOS,'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR EL DIEZ PORCIE
(10olo) DEL IMPORTE DEL CONTRATO, QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $1
(crENTO DIECTSETS MIL OCHOCTENTOS PESOS OO/1OO M.N.) A FAVOR DE
resonenÍe MUNrcrpAL DEL H. AvuNTAMTENTo DEL MuNrcrproI TLATIAUQUITEPEC; CONCEDIDA POR LA INSTITUCIÓru AFIANZADORA AUTORTZADA
ACEPTABLE PARA "EL CONTRATANTE", Y SERA VIGENTE HASTA LA FECHA
TERMINACTÓN¡ rOrel DE LOS TRABAJOS. PARA SU CANCET-ACIÓN SE REQUIERE
Ruroruzacróru ExpRESA poR EScRrro DE "EL CoNTRATANTE- DIRIGIDA A
INSTITUCIóru TrucenGADA DE ExPEDIR LAS FIANZAS coRRESPoNDIENTES.

coNCLUIDA l-A oBRA, No oBSTANTE, su necrpctóru FoRMAL, 'EL coNTRATrsrA"
QUeOenÁ oBTTGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS yVICTOS OCULTOS QUE RESULTEN
DE LA MISMA, GARANTTZANDo LA nrpaRncróru DE cuALeuIER oaño RESULTANTE
DURANTE uN plAzo DÉ. Lz MESES posrERIoRES A LA TERMINActóru v ENTREGA FoRMAL;
poR Lo euE'EL coNTRATrsrA" orgrRÁ CoNSTITUIR FIANzA A FAVoR DE LA TESo
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC POR EL
EQUIVALENTE AL DIEZ PORCIENTO (10o/o) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO EN LA OBRA.

EN EL cASo DE RESCISIóI.¡ orl coNTRATo, EL sALDo poR AMoRTIZAR sE REINTEcnenÁ
A *EL CoNTRATANTE" EN EL pLAZo y TERMINo euE sE señnrc EN EL coMUNICADo DE
NTSCTSIóTTI; SI NO SE CUMPLE CON LO ESTABLECIDO POR ESTE ORDENAMIENTO, OTBERÁ
PAGAR'EL CONTRATISTA" GASTOS FINANCIEROS RESULTANTES.

sÉpr¡ut - FoRMA DE pAGo. - *EL coNTRATrsrA- AL MoMENTo DE FoRMALIzAR EL
PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A'EL CONTRATANTE- FACTURA POR EL CIEN
PORCIENTO (100o/o) DEL IMPORTE DEL PRESENTE A FAVOR DEL MUNICIPIO DE
TI.ATLAUQUITEPEC, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: R.F.C.
ItlTPg3O215QP7.

I.AS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABA]OS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE PAGUEN
MEDIANTE I-A FORMUI.ACTÓITI OE ESTIMACIONES CON PERIODOS DE 20 OÍNS N UN MES, IáS
QUE SERÁN PRESENTADAS POR *EL CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN,
coNFoRME AL CALENDARIo DE ERocACToNES MENSUALES, DENTRo DE Los cllvco oÍes
HÁeturs sIGUIENTES A LA FEcHA DE coRTE DE LA ELABoRActóru oe LAS MTsMAS; cuANDo
LAS ESTIMAcIoNES No sEAN pRESENTADAS EN eL rÉnMtNIo ANTES señRlRoo, sr
INcoRPoRAnÁru e LA SIGUIENTE ESTIMAcTóru pene euE'EL CoNTRATANTE'INrcrE su
rnÁurrr DE PAGo.

UNA vEz QUE'EL CoNTRATANTE" ApRUEBE LAS ESTIMACIoNES, Ésrr us erurRrcanÁ
ALTESORERO MUNICIPAL PARA EFECTOS DE PAGO, DE CON MrDAD coN Los rÉnurruos

9 Ar'. Refbrnra No. 47A
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DE FINANCIAMIENTO ALUDIDO EN EL INCISO 1.1 DE LAS DECT.ARACIONES, LA DIRECCIÓN
DE OBRAS CONTARA CON UN PIáZO NO MAYOR A QUTNCE OÍnS TATURALES PARA REAUZAR
LA REVISIóN FÍSICA ADMINISTRATIVA Y AUTORIZACIÓN DE LAS ESTIMACIONES
RESPECTIVAS.

DESPUÉS DE REALIZADO EL PAGO DE LA ESTIMACIÓN 'EL CONTRATISTA- TIENE
plázo No MAyoR A s (crNco) DÍAS HÁBTLES PARA PRESENTAR SU COMPLEME
RECEPCIÓN DE PAGO POR EL IMPORTE TRANSFERIDO.

OCTAVA. - A]USTES DE COSTOS. - I.AS PARTES ACUERDAN I.A REVISIÓN Y AJUSTE DE
COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO,
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONóMICO QUE DETERMINEN
AUMENTO O REDUCCTóTr¡ OT UN CINCO POR CIENTO (5OlO) O MAS DE LOS COSTOS DE

TRABA]OS A UN NO E]ECUTADOS AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTING
SIEMPRE Y CUANDO LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SE ENCUENTRE EN TIEMPO CON
RELACIÓN AL PROGRAMA PACTADO. EL A]USTE DE LOS COSTOS SE REALIZRRÁ PITOIRTVTT

LA REVISIóN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS QUE ASÍ LO REQUIERAN.

NO SE OTORGARÁ NINGÚN TIPO DE ANTICIPO SOBRE LOS IMPORTES RESULTANTES DE LOS

AJUSTES DE COSTOS DE CONTRATO O CONVENIOS QUE SE PRESENTEN DURANTE EL

PRESENTE EJERCICIO.

NOVENA. - PAGOS EN EXCESO. - TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO
.EL CONTRATISTA-, ESTE DEBERÁ REINTEGRAR IáS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO,

MÁS LoS INTERESES coRRESPoNDIENTES, EN UN PLAzO NO MAYOR A 30 DÍAS NATURALES

A PARTIR DE LA RECLAMACTÓru OT DEVOLUCIÓN POR PARTE DE *EL CONTRATANTE",
CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA

FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. LOS

CARGOS SE CALCUI.ANÁN SOBRE I.AS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y

SE coMPUTARoN PoR DÍAS cALENDARIo DESDE EL PAGO HASTA I.A FECHA EN QUE SE

DEVUELVAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE'EL CONTRATANTE-.

DECITTIA. - MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE. - LOS MATERIALES Y
EQUIPo DE INSTAI.ACIÓN PERMANENTE QUE EN SU cASO *EL COIITRATANTE,,SUMINISTRE
A "EL CONTRATISTA" O QUE ESTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LA OBRA OBJETO DE

ESTE CONTRATO, QUEDARA BAJO LA CUSTODIA DE ESTA ULTIMA, QUIEN SE OBLIGA A
CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL FUERON

SUMINISTRADOS O ADQUIRIDOS, DEBIENDO ACREDITAR SU APLICACIÓN MEDIANTE LA

DoCUMENTAcIÓN QUE PRoPoRCIoNE I.e RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN. *EL

coNTRATrsrA" oearRÁ CoNSERVAR y REINTEGRAR A *EL CoNTRATANTE" ToDo
EXCEDENTE, DESPERDICIO UTILIZABLE, REMANENTES Y EQUIPOS, CUANDO HAYAN SIDO
SUMINISTRADOS pOR "EL CONTRATANTE" EN EL CASO DE QUE'EL CONTRATTSTA" NO

PUEDA ACREDITAR A PLENA SATISFACCTÓ¡TI OT'EL CONTRATANTE", LA INSTALACIóN DE

MATERIALES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR ESTA ULTIMA, O NO PUEDE SER LA ENTREGA

CORRESPONDIENTE, EL PRIMERO SE OBLIGA A PAGARLOS A SU VALOR ACTUALIZADO A Iá
FECHA DE RECEPCIÓTTI OT LOS TRABAJOS.

9 Ar'. Refbnna (). A Col. Centro Tlatlatrqtrite¡rcc I'ucllla.
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DECIMO PRIMERA. . RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. - I-A RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS,
YA SEA PARCIAL O TOTAL, SE REALIZENÁ PNEVIO AVISO DE TERMINACIóN DE LOS
TRABAJOS QUE 

*EL CONTRATISTA" COMUNIQUE A'EL CONTRATANTE" CONFORME
PREVISTO POR LA LEY DE OBRA PÚELIC¡ Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA.

AL EFECTo sE LEVANTAnI uru ACTA DE ENTREGA- RECEpclóru oe Los rRABAJos,
euE sE orrnLLqRÁN EL ALcANcE DE Los MISMos, Los FALTANTES o TRABAJos
EIECUTADOS y QUE OeBrnÁrr¡ SER CORREGTDOS pOR EL CONTRATISTA y LOS
FINIQUITOS QUE SE TENGAN QUE HACER A LA CONTRATISTA.

'EL coNTRATrsrA- senn rl úrurco RESpoNSABLE DE LA EJECUcTóru oe Los TRABAIy oreeRÁ sU:ETARSE A ToDos Los oRDENAMIENTos DE LAS AUToRIDAD
coMpETENTES EN MATERIA DE oBRA púeucn DE coNsTRucctóru, sEGURIDAD y uso D

oBLrcA A ESTABLEcER, ANTICIpADAMENTE A LA INIcIAc¡óm oe los TRABA]OS EN EL

SITIO DE REALIZaCIóTv DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE ogRARÁ
coN su sUpERTNTENDENTE DE coNsTnuccróru EL cuAL oegrnÁ TENER poDER AMpLIo
SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE

coNTRATo." EL coNTRATANTE" sE RESERVenÁ el DEREcHo sE su aceprecróN, EL cuAL
poonÁ EJERCER EN cuALeuIERTIEMpo. Lo ANTERton oeeeRÁ qUEDAR ASENTADo EN LA

APERTURA DE I-A BITACORA DE OBRA.

EL sUpERINTENDENTE DE coNsrRuccIóru DESIGNADo poR -EL coNTRATrsrA- rrruonÁ
LA oBLrGAcróru or coNocER EL coNTRATo, EL pRoyECTo y LAS ESpEcTFICAcIoNES
rÉcrurcrs y orarRÁ EsrAR FAcULTADo pARA DrRrGrR LA r:ecucróru DE Los TRABAJoS A

euE sE REFTERE EsTE coNTRATo, esÍ copro nARA ACEeTAR u oBJETAR LAS ESTIMAcIoNES
DE LA OBRA QUE SE FORMULEN Y, EN GENERAL, PARA ACTUAR EN NOMBRE DE *EL

CONTRATISTA", CON I.AS FACULTADES LEGALES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE

ESTE CONTRATO.

DECTMO TERCERA. - RELACIONES LABORALES. - "EL CONTRATTSTA", COMO
EMeRESARTo y pATRóru orl eERSoNAL euE ocupE coN Morrvo DE Los TRABAJoS
MATERIA DEL CoNTRATo, SERÁ EL ÚruIco RESPoNSABLE DE I.AS oBLIGACIONES
DERIVADAS DE I.AS DISPoSICIoNES LEGALES y oemÁs oRDENAMIENToS EN MATERIA DE
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 'EL CONTRATISTA" CONVIENE, POR LO MISMO, EN

RESPONDER EN TODAS LAS DECLARACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN

su coNTRA o EN coNTRA DE *EL CoNTRATANTE-, EN RELActóru coru Los rRABAros
OBJETO DEL CONTRATO.

DECIMA CUARTA. - RESPONSABILÍDADES DEL CONTRATISTA. -'EL CONTRATISTA" SE
OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE UTILICEN EN LOS TRABA]OS OBJETO
DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLEN CON LAS NORMAS DE CALIDAD
ESTABLECTDAS EN EL PUNTO 2.6 DE DECI-ARACTONES DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA

9 Ar'. Reli>rnra Nr¡. tr Centr«r'I'latlau<¡trite¡rec Puellla. e
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LA VÍA pÚauce, asÍ couo A I.AS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS AL EFECTO POR *EL

CoNTRATTSTA-. LAS RESPONSABTUDADES y LOS OAÑOS Y PERJUTüOS QUE RESULTEN

POR SU INOBSERVANCIA, STNÁ A CARGO DEL CONTRATISTA.

DECIIIO SEGUNDA. - REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. -'EL CONTRATISTA" SE
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REALIZACION DE TODOS Y CADA UNA DE I.AS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTUAN A
SATISFACC¡óru OE *EL CONTRATANTE", ASÍ COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y
RIESGO, DE LOS EFECTOS Y UCIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJU

QUE, POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR A
CONTRATANTE" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ EFECTIVA LA
OTORGADA POR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA SU MONTO TOTAL DE I.A MI

IGUALMENTE SE OBLIGA'EL CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS
O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y

ANEXOS, ASÍ COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES Y TRA
EJECUTADOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y

ESCRITO DE 'EL CONTRATANTE- EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA
SERVICIOS REI.ACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO. 'EL CONTRATISTA- SERÁ E

úrutco RESpoNSABLE DE r-A EJEcucrórrr oe LAS oBRAS cuANDo ESTAS No sE HAyAN
REALIZADO CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O DE ACUERDO A LAS
ESPECIFICACIONES APLICABLES PARA ESTE TIPO DE OBRA Y QUE POR ESCRITO *EL

CONTRATANTE", ORDENARÁ SU REPARACIóN O REPOSICIÓN INMEDIATE Y SENÁ PON
CUENTA DE *EL CONTRATISTA".
.EL CONTRATISTA- DEBERÁ SUJETARSE A LAS DISPOSICIONES DE SEGURIDAD QUE 

* L
CONTRATANTE- TENGA ESTABLECIDOS EN EL LUGAR DE LA OBRA, ASÍ COMO A LOS
REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE
CONSTRUCCIóN, SEGURIDAD Y USO DE LA VÍN PÚEUCN.

*EL CONTRATTSTA- SrnÁ RESPONSABLE y A SU CARGO DE LOS OAÑOS y PERJUICIOS QUE
CAUSE A "EL coNTRATANTE- o A TERCERAS coN MorIVo DE r-A r:rcuctóru DE LAS
OBRAS POR NO AJUSTARSE AL CONTRATO POR LA INOBSERVANCIA DE LAS LEYES
APLICABLES, LOS RIESGOS Y CONSTRVACIÓru DE LAS OBRAS HASTA EL MOMENTO DE SU
ENTREGA DEFINITIVA A'EL CONTRATANTE". CUANDO APAREZCAN DESPERFECTOS O
VICIOS EN LA OBRA DENTRO OTI AÑO SIGUIENTE A LA FECHA DE RECEPCIóTI OT LA MISMA
PoR "EL CoNTRATANTE-. 'EL coNTRATrsrA- nrpananÁ o nrpo¡¡onÁ
INMEDIATAMENTE Y POR SUS CUENTA DE LOS MISMOS.

DECIMO QUINTA. - PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA. -
*EL CONTRATANTE- TTruONÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR, SI LAS OBRAS OBJETO DE ESTE
coNTRATo sE rsrÁ EJECUTANDo poR *EL coNTRATrsrA,, DE AcuERDo coN EL
PROGRAMA DE OBRA APROBADO; PARA LA CUAL *EL CONTRATANTE,, COMPARARÁ
PEruÓOTCRMENTE CONTRA EL PROGRAMA DE AVANCE DE I.A oBRA, SI DE LA CoMPARAcIÓN
ANTERIOR, EL AVANCE ES MENOR QUE LO QUE OretÓ REALIZARSE, *EL CONTRATANTE-
PRoCEDERÁ A PENALIZAR coN EL uNo poR cIENTo (1 o/o) DE LA DIFERENCIA DE DIcHos
IMPORTES POR CADA MES TRANSCURRIDO, DESDE LA FECHA INCUMPLIMIENTO DEL
PRoGRAMA HASTA u nrvlstóru.

INDEPENDIENTEMENTE DE LA pENA coNVENCIoNAL señemot EN EL pÁRRnro ANTERIoR,
*EL CONTRATANTE,, PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTo DEL CoNTRATo o
BIEN LA RecIsIóru DEL MrsMo.

A Col. Centr«r Tlatlatrrluite¡rcc Puebla.
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DECIMA SEXTA. . SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. -'EL CONTRATANTE- PODRÁ
SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE, I.A OBRA CONTRATADA, EN

CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL,
SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU DETERMINACIóN DEFINITIVA.

EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS

12 UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO I.AS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPE

DECIMO SÉPT¡UO. - RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. .
CONTRATANTE- PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAM
ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE INTERÉS CEruTRRL O CUANDO NO INICIE LOS
O INCUMPLA CON EL PROGRAMA DE E]ECUCIÓN POR FALTA DE MATERIA
TRABA]ADORES O EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN Y NO REPARE O REPONGA ALGUNA PARTE
LA OBRA RECHAZADA, QUE NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACTONES DE CONSTRUCCTóN
NORMAS DE CALIDAD; ASÍ COMO, CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE
CONTRAVENCIÓN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO. DEBIÉNDOSE LEVANTAR UN ACTO
DONDE SE ESCRIBAN L.A FORMA Y TÉRMINOS EN I.A QUE SE EJECUTÓ LA OBRA, AVANCES,
MATERIALES SUMINISTROS, ENTRE OTROS.

LA CONTRAVENCIóN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMTENTOS Y
REQUISTTOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA pÚAUCe y SERVTOOS RELACTONADOS
LAS MISMA Y DEMÁS DISPOSICONES ADMINISTRANVAS SOBRE LA MATERIA; ASÍ COMO
EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE'EL CONTRATISTA" QUE
SE ESTIPULA EN EL PRESENTE CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISIÓN INMEDIATA SIN
RESPONSABILIDAD PARA'EL CONTRATANTE- ADEMÁS DE QUE SE IMPLIQUEN LAS PENAS
CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO Y SE HAGA
EFECTIVA LA GARANTÍN O¡ONCADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

DECIMO OCTAVO. - NORMATIVIDAD APLICABLE. - LA PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE
ESTRICTAMENTE, PARA I-A EJECUCIóN DE LA OBRA OB]ETO DE ESTE CONTRATO, A TODOS
Y CADA UNO DE LAS CLAUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LOS tÉRUtrrlOS,
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISTTOS QUE ESTABLECE L.A LEY DE OBRA
PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADo Y DEMÁS NoRMAS Y
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN APLICABLES.

DECIMO NOVENO. . OTRAS ESTIPULACIONES ESPECÍFICAS. _ NO APLICA

VIGÉSIMO. . JURISDICCIÓN Y TRIBUNALES CoMPETENTES. - PARA IA INTEGRACIóN Y
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ
EXPRESADAMENTE ESTIPULADO, LAS PARTES SE SOMETEN A ]URISDICCIÓN Y
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL ESTADO DE PUEBTA QUE CORRESPONDAN; POR LO
TANTO, 'EL CONTRATTSTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIER,A CORRESPONDERLE POR
RAZóN DE SU DOMICILIO, PRESENTE O FUTURO O pOR CUALQUIER OTRA COSA.

EL PRESENTE CONTRATO, SE FIRMA EL DIA 19 DE OCTUBRE DÉ,2022, EN EL MUNICIPIO
DE TI-ATLAUQUITEPEC DEL ESTADO DE PUEBLA.
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ARQ. AVO ADOLFO
BENAVIDEZ SÁNCHEZ
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